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FÁBRICA DE GUANOS 
A B O N O S E S P E C I A L E S para trigoi, patatas, oáttamos, árboles, viñas y 

ps«r» c»"í» olttse do tierra y cultivo. 
A B O N O S O R G « N I C Ó S (produotos aDimales) minerales y mix'os. 
P R I M C R A S M A T E R I A S P»r'' ios sgrícil 'ores que quieran ootifo oionar-

sa lOB htoa; 08. 
B« garaOtíz* ia riquaza da todos estos géaeros. 

Corresfmdencia, consultas y encargos á 

D. VICTORIANO ORENGA 
Despsoho^ depósito general de la fiorio •, oarretera de Aloatitarilla 4 

M U R C I A 3-l-s 

miCi "LA M M „ - - S i i l ilTDI (CiRMA) 
Talleres de Fundiciones, Construcciones y reparaciones 
— _ __ 4, ESPECIALIDAD EN 4 * - — — 
PfeBBSs.paraTiBQ y aoeite, molino» para oliva, norias.—Vigas y armaduras me-
tliUossvctploniQaii, toalaastradaB, basóos y toda clase da adornos par» edificios y 
jardines.—Machaoa'lorAS y luoiiuo» para t ' i larar miaeral, aparatos de extrae-
jOion., lj|»D|bas para ei desagua de minas,—Eagránes, pole»», ejes y demás par» 
trasmisieneB y Bií.quinaria. CORRESPONDENCIA Y PEDIDOS 

á Blas Cánovas Garcia-S. Antón, Cartagena 
COMISIONES, CONSIGNACIONES 

10 6 

lí« Salajat ^ © 
P A R I S - M A R S K L I v A 

OireeoiÍB TslegráSca j Fostal; BALAJÁT, teella-SÁlálÁf. r»is. 
M Á I S B 1 1 9 Lafos, 3, tolk-SS S." G o r á Saioi Cap, París. 

i í lCIPO INIDIAÍO OEL 5Ü POR 100 CONTfî  tNíBEGA OE OOCüiNTOS 
Precios oorriontes da la plaza á todos los señores ooíecharos y negooiantes que lo 

detoeii.—Sn diohes preows corrientes, los preoios que señalamos, son frano •• bordo 
Marsella, sio nlngúa btro gasto para ei exportador qao naestra comÍBÍon del 2 por 
100 y pesador público. 

Esta casa ha atimentado con circo vaporas el servicio de Valonoia á París, que se 
haoe en sois días, pagatdo oinouanta frauoes por tonelada á bordo. 

Colegio de Ntra. Sra. de las Mercedes 
En líisoadomia preparatoria para carreras especi«.les establecida en este cole

gio, so abrirá el 15 de Enero próximo un curso de prepsraoion especial para el in
m o l é «vías !áoa(|eixiísK militares, estando la enseñanza á cargo del actual profesor 
B, f¥a#eiseo Tejei'» y Bsmón de Monoada, Ingantaro mil-tar. del Oapitan de Inge
nieros 1). Emilio Blafioo y del Oomandí-ate de Infantería D. Manuel Graudel Castillo. 

Ütfft Aondeini* cuenta además para la preparación de las carreras oiviles, con 
los profesores de Matemátiows U. Antonio S u r a Velaioo, Ayudante de Oljras pú-
blíeai, y D. Francisco Mese^uer Eooa, de la Faoultad de Ciencias. 

Se admitan internos. 
SANTA QUITERIA. 13 = IVÍURCU 

PRESTIINIOS «"LEJOS 
I IlLsU I l i l i lUU Y PAVIMENTOS 2 4 . IVIBRCKD, 2 4 

l ü l R E S E S DE LOS M i S MÓDICOS 
No se venden los objetos aunque ven

í a t í pflazo. 
Baserva absoluta en las operaciones y 

•e paMa á domicilio. 
Servicio al pñbüeo todos lo8 días, fes

tivos ó no. 
2 4 , MERCED, 2 4 15-I0 

Li ¥9ráad sn ohocolatss 
elaborados por José Antonio Celdrán á 
brazo y en piedra, para las personas que 
•apan distinguir lo que es nhoeolate. Be 
trabaja á domloilio y se hacen tareas de 
enoargo, y para mas confianza del oon, 
imaiidor, sa pae<to v«r su elaboraiáon, 
Pfft^o deNlt i peseta libra ea adelanta. 

]iLU)Rx im moa, 9 

Motáioos Mdráulioos de las principa 
es fábricas de Alicante y Cartagena, 

lioaetas enoarnadas da todas olates y 
otros varios artíoulos para obras. 

Emilio Citrones 
FRBJfSBIA, ¿I5.--MIÍHGIA. 

1S~11 

Bicicletas á plazos. 
Marca L'Olympierme, 1» s mejores del 

mundo, a«>ii nenmátioos Doulo», B{iperiol 
res, ájpeseías 300, pagaderas, á petetas 
iW semanales. 

Dirigirse á 
Autpno Aviles Booamora, 

Almacén d« velocípedos, toda clase de 
acoeíorios y taller de reparaciones. 

Principe A Ifonso, 66, Murcia 15-6 
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üliFMMSaELETAin 
Actualidades. 

La cuestión de los tranvías eléotri' 
C08 de esta capital sigue en el mismo 
estado de paralizacióa qus apuntamos 
en números anteriores, con evidente 
perjuicio para ios interesas generalM 
de esta poblaaida y de los puebleoiUos 
comprendidos en el trazado. 

Eapefamoa que ea la próxima sesión 
do nuestro Ayuntamiento, algún con
cejal celoso de loa intereses de Murcia 
se ocupe de esta importante mate
ria. 

E! sistema de contemplaciones y da 
pasividad no produce nada bueno 
á los pueblos. 

Hoy erolemniza el Ray el dia de su 
santo con un amplio indulto, que lle
vará laalpgriay la libertad á muchos 
desgraciados, presos en nuestras cir-
ce>8 y penales. 

El nombre de nuestro monarca s«r4 
hoy bendecido por muchos labios agra-
d«cido.i. 

Dichosos los que pueden hacer el 
bisn á sus semejantes y practican tan 
hermosa virtud. 

C)stinua reinando buen tiempo, 
con gravo riesgo d® los s&menteros 
que ya necesitan les bacéñcos efectos 
da una abundaste lluvia. 

Da tard&r esta algnn tiempo es se-
gafa la perdición de muchos sembra
dos. 

RECLAMACIONES AGRÍCOLAS 
Precedidas de un breva preámbulo, 

e» fei que ae exponen las razones que 
las abonask, la ponenc'a nombrada por 
el Centro de labradores de Valladoiid 
hh farmuiado ias siguientes bases: 

1.* Ripreseatacióa gremial do las 
dates agrícolas en los Cuerpos Colé 
g« adores. 

2." Igualdad en la tributación da 
todas las clases de riqueza. 

3.* Exención de tributos del gá
nalo de labor, coaaiderándoie como 
iEstrumeBto de trabsj i. 

4" Ejicucóa inmediata del ca
tastro y formación! de l u cartujas 
eva'uatoria», 

5." Creación da una red de ferro
carriles secundarios. 

6." Apertura de canales de riego. 
7." Rebaja por las Cqmpañías: fe

rroviarias de las tarifas de transporte, 
priucipali|ie&te las referentes á cerea
les, maquinaria agrícoia y caldos. 

8.* Creación de Cámaras agrícolas 
en todas las provinci'ís. 

9.* Celebrar ooucursos agrícolas 
coíi premios. 

10 Establecer estaciones «gronó-
m'cas ea cada pj-ovincia. 

11. Que ha:^a campos de esperi-
mftntación en las cabezas de partido. 

12 A ligerar de formalidades y car-
gm ias transmisiones do propiedad te
rritorial, 

13 Sustitución del sistema vigente 
de títulos de propiedad y posesión por 
el austmiiano de los títulos reales pig-
norables y transmisibles. 

14. Exención absoluta de cargas en 
las permutas de fincas lústicas, sin 
otra formalidad que la d-s celebrarlas 
ante el r<»gÍ8trador de la propiedad. 

15. Creación de Bancos agrícolas 
y de Cajas de ahorro y socorros para la 
clase obrera, procediéadose á la üqui-
dación de los pósitos, sirviendo de base 
aqné los. 

16. Bscopilscion de las leyes agra
rias, reformándolas en el sentido de 
favorecer los intereses de la clase agrí-
QOlfU 

17. Libra cultivo del tabaco. 
18. Creación de víveres de cepas 

em^ipicanss en las zonsa vitícolas, 
19. Estaciones zootécnicas en las 

regiones más apropiadas. 
20. Establecimiento de colonias pe-

nitanciarias para la corrección do jó-
vaníM delincuentes, 

21. Pfoaur&r fomentar la exporta-
cica de los productos ag.'ícolas, abrien
do nuevos mercados. 

Mercado do acsítss 
Mucha importancia tiene la produc-

cóa da aceites en Españt; pero pue
de lograrse, que el comer alo de acei
tes aumente cunsiderabl^mente. 

Hay la fabricación de acaites ha 
mejorado grandemente, y, sobre to
do, en las nombradas refineií as anda
luzas, se ha logrado elaborar aceites 
que pueden competir con les aceites 
italianos. 

Pero en general, la refinería es bas
tante deficiente, y los aceites que se 
producen, tienen que ser ccneumidcs 
en el país, porque no tienen valor pa
ra la exportación. 

La informado a abierta por el cen
tro creado para tal obj ato en el minis
terio de Estado, demuestra que el co
mercio de aceites españoles «n el tx-
tracjero, puede conseguir gran incre-
meato, y hasta sustituir en muchos si
tios ei consumo del aceite italiano. 

Los cóasuies y agentea de España 
han remitido al gobierno muestras de 
aceites refiaados Con mucho esmero, 
coa objeto de que sirvan de muestra á 
los productores para que, comparando 
las ciases, puedan, elaborar en condi
ciones para la exportación. 

Dicen ios cónsules y agentes, que el 
aceite español se emplea para la ma
quinaria, mientras que el aceite italia
no y otros similares, se emplean en el 
coDHum ,̂ 

iNo podían los oleicultores dar al 
aceite, de calidad superior al italiano, 
la refieacion exquisita queso ex ja en 
ios marcados txírar jsroi? 

Mejorando la eiaboración del aceite, 
podía contar Eipaña con un conside
rable aumento de su riqueza olivarera. 

Nosotros croemos, quesi bien laprt-
duccion de aceites fíaos e« escasa en 
España, pueien, sin embargo, com
petir con io« majares deiextranjero,y 
buena p'-uebs de ello, son les aceites 
bien refiaaoes dei psís, que nada tie
nen que envidiar á los de Niza y Mar
sella. 

Los aceites refinados son poco cono
cidos en el extranjero, i donde solo 
llegan en muy pequeña cantidad, al 
peso que el aceite ordinario, es el máa 
conocido. 

Pero si todos los aceites se hacen en 
buenas condiciones, necesariamente 
aumentará en el extranjero el consu
mo de nuestros productos. 

La riqueza olivarera en España es 
de verdadera importancia, y puede su
ponerse, que, si la elaboración mejora
se, habia de llegar á una considerable 
altura. 

Nuestros oleicultores deben tomar 
muy en cuenta las enseñanzas que se 
desprenden de la información comer
cial, cuyos beneficios pueden ser gran-
disimes para la re producción espcMsial 
y para nuestis» comercio exterior. 

CURIOSIDADES 
layentos de un sacerdote italiano 

Sa encuentra actuaimenta en los 
Estados Unidos, en uso de licencia, 
un sacerdote italiano, á quien, «eigúa 
parece, le llama Dios por el camino de 
los inventos mecánicos. 

Es el reverendo Vito Leti, rector de 
la capilla real de PaJermo, que ha re
corrido varias capitales europeas en 
solicitud de privilegio de invención 
para sus descubrimientos, y va á ha
cer lo mismo en Washington. 

La más ingeniosa de sos invenciones 
es una máquina para votar, que hace 
imposible todo fraude, ratón por la 
cual creemos que, por este lado, no ha
rá fortuna. Porque lo que más depan
da tiene en aquella democracia, como 
en otros pJJies, m son peoiiiweBle 

las máquina» para evitar los fratdes 
electorales, sino todo lo contrario, las 
que sirvan para facilitarlos. 

Bueno. Pues esta máquina tiene n&a 
liata, metódicamente arreglada,, áe 
cada candidatar», y i mam usa de 
ellas corresponde on botón y un mf^a-
usmo. 

Llega TMted al colegie electoral, ¡o 
presentan i la máquina, oprime el bo-
toncita correspondiente á la pergoiM 
de su agrado y no tieae %ue hacer 
nada mes. La maquinase encarga d» 
registrar su veto, de contarlo, agre-
g-ándolo i los demáa de i& misma ín
dole, y en fia, de verifiaar todas km 
opeFaciones de recuento y eicrutínio 
con fí leudad y precisión matemáticas, 

¿No es Mte nn invento asombroso? 
Otro del mismo autores un aparato 

automático eléctrico para usarlo en Im 
trenes de fórrocarril en movimiento. 

Registra éite con toda precia óa la 
velocidad de la marcha y la dlstanoia 
recorrida; comunica á los telegiafístaf 
de las estaciones la situacaóa del tren 
y su diatsncia del tren más inmnliato; 
avisa k los maquinistas y oonductOMM 
la proximidad de obstrucciones en la 
via, puentes etc., y permifee la ooma-
nicación telegráfica entre dos t rea^ 
en movimiento. 

Y nosotros copiamos y damos tras» 
lado, sin sat^r «i aera verdad tanta 
belleza. 

Rasgo oaraoteriitioo. 
Ua episodio del viaje dé los empara-

dores de Alemania á los Santos Lu
gares. 

Visitando Guillermo II, acompañado 
de su espesa, una escuela de huérfa
nas en Armenia, y despuói de sopor
tar la cantata y ios viva» de rigor, te-
partieron entre las alumnas dulces y 
caricias. 

La emperatriz tuvo la humof&da di 
preguntar á las niñas: 

—¿Cuál da vosotras sabe quién de 
oitoB señores es ol emperador? 

—Las hüértsáas pasearon tus mira
das por aquel grupo de bordado» uni
formes... y guardaron silencio... 

Entonces una de eKas se adal&ató, 
y señalaado á Guillermo II, gritó: 

—Yo lo conozco... Eieese... ese que 
tiene tanto» pelos en la nariz. 

—Np hay que decir que la saMf 
prottcjogereral hilaridad. 

EL INDULTO DE HOY 
Artículo 1.' Concedo indulto de la 

cuarta parte de la condena á los sen-
tenciadcsá reclusión t«mp(^al,^iega-
ción temporal, extrañamiento tempo
ral^ iresidio mayor y prisión mayor, 

Art. 2." Goncedomduito de la terce
ra parte de lâ -cendcffia á ,'of-«f^pjcia-
dos á coüfinamieato inhabilitación ab
soluta temporal ó ichsbiiitación espa
cial temporal. 

Art. 3.° Concedo indalío de Ja mi
tad de la condena á los sentenciados ft 
prcaidio correcoiona!, prisión correc
cional, iiuspensión y destierro, excepto 
cuando esta última pena haya lido 
impu«ita por falta de la oauc.óh del 
arte 44 del Código pona!. 

Art. 4." Concedo igualmente in
dulto total de las penas de arresto ma
yor y menor y de multa» así coJ»ó de 
la responsabilidad personal subjidiarifi 
por insolveccia, según lo prevenido ea 
el art. 50 del Coligo penal, con exslrf-
sión de la que se sufra por íaitia de 
indemnización pecuniaria i favor á^ 
los ofendidos, á menos que éilos la 
perdonasen. 

Art. 5." Paía aplicar la^racia coi-
cedida en los artlouioa precédaniss, 
son circunstancias indisptsables: 

Primera. Que la sentenoia d i ^ d a 
sea firme. Se oonsáderarán firm«i pa
ra los efectos del indulto las seníen-
oib'̂  contra las cual,e8 loa reos hayan 
deducido el recurso de casación, si de
sistiesen del mismo en el término de 
veinte dias, coatados dwia la publica
ción de este Real decreto. Ei mismo 
beneficio será aplicable á los reos que 
desistiesen en igual término del recur
so de apelación que hubiese» iiter-
puistoi contra sen^iioias d© primera 
instancia dictada» ea c îyia» por deli
to» de CM>i#a^do j deíwpdiéis. 


